
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

      Bogotá D. C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:  110014003020-2020-00333 00  Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra RICARDO JARA MARTINEZ 

 

Una vez revisada la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 del 

Código General del Proceso, el juzgado DECRETA: 
 

EL EMBARGO del vehículo de placa CXQ 318,  de propiedad del demandado RICARDO 

JARA MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 17.651.543.  

 

Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Funza, Cundinamarca, para la 

inscripción del embargo.  

 

Por Secretaría remítase directamente el oficio de conformidad con el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020 y envíese copia del mismo diligenciado al correo electrónico de la 

apoderado de la parte ejecutante.  

 

Una vez se obtenga respuesta del embargo decretado, se resolverá sobre el secuestro del 

vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE , 

                                                       Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ  
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 099, hoy cinco (5) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de 

las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 


